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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 40/99 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 18 de noviembre de 1999, se ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba el:

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE COMUNICACIONES QUE MODIFICA LA DE 2 DE ABRIL DE

1998 POR LA QUE SE ATRIBUYEN DETERMINADOS CÓDIGOS DE
SELECCIÓN DE OPERADOR

I. ANTECEDENTES

La Resolución de 2 de abril de 1998 de la Secretaría General de
Comunicaciones, relativa a la atribución de determinados códigos de selección
de operador, dispone en su artículo  segundo que la atribución a este servicio
de los códigos “05Y” tendrá validez hasta el 31 de diciembre del año 1999.

De acuerdo con la Orden Ministerial de preasignación y el Reglamento de
Interconexión, los mecanismos de preasignación de operador deberían haber
estado disponibles antes del 30 de noviembre de 1998 para los usuarios
conectados a centrales telefónicas digitales. A fecha de hoy, la red de
Telefónica de España todavía no está preparada para soportar esta facilidad, y
no es previsible que esto suceda en su totalidad hasta principios del próximo
año.
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Los operadores que actualmente utilizan códigos de selección de tres dígitos
han relacionado ambas cuestiones, exponiendo a la Secretaría General de
Comunicaciones el perjuicio que les supone el que la preasignación no esté
disponible antes de efectuar el cambio de código de selección, de tres a cuatro
dígitos, al que están obligados.

En la propuesta remitida para informe se hace eco de esta propuesta que,
además, se justifica en la conveniencia de introducir por los operadores
interesados locuciones informativas a la conclusión del período de marcación
en paralelo.

II. PROPUESTA DE LA SGC.

En el texto proyectado la SGC propone modificar la resolución actualmente en
vigor estableciendo el siguiente calendario:

31 de enero 2.000 Fin de la validez de la atribución de códigos de selección
“05Y”

1 de febrero 2.000 Fecha límite para la finalización de marcaciones en
paralelo

1 de abril 2.000 Códigos de selección “05Y” disponibles para su
atribución

III. OBSERVACIONES.

Examinada la propuesta, esta Comisión no tiene nada que manifestar en torno
a la fijación de nueva fecha para la migración de determinados códigos de
selección de operador de tres a cuatro cifras.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO
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Luis Bermúdez Odriozola


